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prólogo

La permanente dedicación del doctor Leonardo Cañón 
Ortegón al estudio del derecho de la seguridad social, su 
consagración a la cátedra de la materia y su importante 
desempeño profesional en ella nos permiten hoy tener la 
tercera edición de su libro titulado Una visión integral de la 
seguridad social, el cual forma parte como primer tomo de 
su más ambiciosa obra sobre diferentes aspectos de la segu-
ridad social, propuesta desde su primera edición de 1988.

La segunda y la tercera edición constituyen un análisis 
integral de la materia, el cual es desarrollado con seriedad y 
profundidad, y con gran rigor metodológico, considerando 
la presencia de la seguridad social en las diferentes etapas 
de la vida de los seres humanos, y al analizar su justificación 
como área del conocimiento con carácter interdisciplinario, 
lo cual implica el análisis de los temas que le son propios, 
desde distintas perspectivas como la jurídica, la económica, 
la sociológica, la demográfica y la administrativa, entre otras, 
para luego hacer un análisis detallado de la normatividad 
colombiana, en el tema.

Comienza el autor por analizar los antecedentes y la 
evolución del concepto de la seguridad social, y después 
de hacer referencia a conceptos como la asistencia, la pre-
visión, la responsabilidad patronal por riesgos sociales, 
los seguros sociales obligatorios, el bienestar familiar, el 
bienestar social, la protección social y otros, precisa que el 
concepto moderno de seguridad social se caracteriza por: 
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1) tener un tratamiento pluridisciplinario;  2) incorporar 
múltiples instituciones de protección social de diferentes 
orígenes; 3) tener como fundamento filosófico y político los 
principios de justicia conmutativa o distributiva según el 
modelo aplicado; 4) inspirarse en principios propios como 
los de la solidaridad, la universalidad, la integralidad, etc.; 
5) tener un cubrimiento más o menos amplio, de conformi-
dad con la política social de cada Estado y de los recursos 
económicos disponibles.

así precisado el concepto de seguridad social, se analizan 
los diferentes modelos, entre ellos el alemán, el inglés, el 
chileno y se hace un estudio profundo y cuidadoso, desde 
el punto de vista conceptual y teórico, de los principios 
rectores de la seguridad social, de su campo de acción, de 
su financiación, de la relación jurídica de la seguridad social 
y de su administración.

Con fundamento en el previo análisis de los diferentes 
modelos de seguridad social y dentro del marco teórico 
mencionado, la obra termina con una visión integral de la 
seguridad social en Colombia, en la cual se subraya que 
fue la Constitución Política de 1991 la que por primera vez 
incorporó al derecho positivo colombiano el concepto mo-
derno de seguridad social, y por ello divide el estudio de 
este tema en una primera parte dedicada al estudio de los 
antecedentes que, como la asistencia pública, la beneficencia, 
la salud pública y el bienestar familiar, sirvieron de punto 
de partida de la evolución de la materia, hasta llegar a la 
segunda parte, en la cual se estudia la normatividad vigente 
a partir de la Carta de 1991, de acuerdo con los conceptos 
de seguridad social y protección social, y se analizan los 
desarrollos en sus aspectos legal y reglamentario.

En ese análisis histórico resalta cómo, en sus comienzos, 
el Estado prestaba servicios de beneficencia, asistencia o 
salud pública a la población más necesitada, en ocasiones 
conjuntamente con los particulares por medio de las insti-
tuciones de utilidad común y, cómo, a lo largo del tiempo 
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se desarrolló la legislación en materia de “higiene y salud 
pública”, se crearon los servicios seccionales de salud, se 
organizó el sector salud, se integró el Sistema Nacional 
de Salud y se adoptó el Plan Nacional Hospitalario, y por 
otra parte se incorporaron a la legislación colombiana los 
conceptos de previsión social, seguros obligatorios, subsidio 
familiar, bienestar familiar y bienestar social. 

menciona el autor algunas reformas en materia laboral 
que tuvieron incidencia en la seguridad social, y se refiere 
en especial a la Ley 50 de 1990, de flexibilización de la le-
gislación laboral, para, después de un análisis detallado de 
los importantes cambios por ella introducidos, referirse a 
las reformas al régimen de subsidio familiar y de subsidio 
al empleo y al desempleo, con sus respectivos análisis.

El autor considera que antes de la vigencia de la Cons-
titución Política de 1991 el concepto de seguridad social 
se refería a los denominados seguros sociales obligatorios, 
dentro de aquellas previsiones que tendían a la protección 
al trabajo, incluidos los regímenes de prestaciones sociales 
de los sectores privado y público; pero a partir de 1991 se 
incorporó a la legislación positiva, con rango constitucional, 
el concepto moderno de seguridad social y se fijaron los 
criterios para su desarrollo, el cual se ha venido cumplien-
do a partir de la expedición de la Ley 100 de 1993 y de las 
normas que la complementan y desarrollan.

De la citada normatividad se menciona la consagración 
de los principios constitucionales de irrenunciabilidad 
del derecho a la seguridad social, el carácter de servicio 
público obligatorio de la seguridad social, la protección 
especial de los recursos destinados a la seguridad social y 
todas aquellas normas constitucionales que desarrollan el 
concepto del Estado social de derecho, con la consagración 
de una amplia carta de derechos fundamentales tales como 
el derecho a la igualdad, la protección a la familia, a las 
personas de la tercera edad, a los niños, a los adolescentes, 
a los trabajadores, etc. 
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Por haber participado en la elaboración y discusión del 
respetivo proyecto, el doctor Cañón Ortegón nos informa, 
con autoridad, de los antecedentes de la Ley 100 de 1993, 
realiza un extenso estudio, con fundamento en lo sucedido 
durante su trámite previo, y describe al detalle su contenido, 
después de afirmar: 

Probablemente el mayor aporte de la Ley 100 de 1993 a la 
construcción de un concepto y un modelo de seguridad 
social autónomos para Colombia es la creación, definición 
y determinación de sus objetivos, de los componentes y del 
campo de acción del Sistema de Seguridad Social Integral, 
como una forma de organización de todos aquellos elementos 
que constituyen el universo de la seguridad social, propósito 
que se constituye en uno de los más ambiciosos de dicha 
normatividad, y dentro del cual se busca incorporar a todas 
las instituciones existentes, lo mismo que a todas las que han 
venido apareciendo con posterioridad en los campos de se-
guridad social y de protección social, para la satisfacción de 
las necesidades sociales de los colombianos.

termina el análisis relacionado con la normatividad colom-
biana con la importante referencia al Sistema de Protección 
Social, el cual tiene su punto de partida en la Ley 760 de 
2002, en el Decreto 205 de 2003, con la fusión de los minis-
terios de Salud Pública y trabajo y Previsión Social en el 
nuevo ministerio de Salud y Protección Social, y en la Ley 
789 de 2002, y busca garantizar los derechos a la salud, a 
las pensiones y al trabajo. 

Según dichas normas, el Sistema de Protección Social 
está integrado en su operación por el conjunto de obliga-
ciones, de instituciones públicas, privadas y mixtas, de 
normas, procedimientos y recursos públicos y privados 
destinados a prevenir, mitigar y superar los riesgos que 
afectan la calidad de vida de la población, y comprende 
también el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el 
Sistema general de Seguridad Social Integral y los demás 
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asignados de manera específica al ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Se configura así una obra que, como su título lo indica, 
permitirá a los estudiosos del tema de la seguridad social 
conocerla de forma cabal, tanto en sus aspectos teóricos 
e históricos, sus fundamentos y conceptos propios, como 
en la aplicación y desarrollo que dicha teoría ha tenido en 
la legislación positiva colombiana y el estado actual de su 
regulación, con la trascendencia que tiene el hecho de que 
su autor haya sido, sin duda, uno de los principales pro-
tagonistas de ese proceso de formación y desarrollo de la 
seguridad social en Colombia.

Y es que el doctor Cañón Ortegón, abogado egresado de 
la Facultad de Jurisprudencia del Colegio mayor de Nuestra 
Señora del rosario, con posterioridad a sus especializaciones 
en Derecho Social y en gobierno y administración Pública 
en la Universidad Católica de Lovaina, ha continuado, sin 
pausa, estudiando y trabajando en la materia.

Desde el punto de vista profesional, además de múl-
tiples asesorías nacionales e internacionales en el campo 
de la seguridad social, del sector de la salud y del trabajo, 
ha prestado sus servicios al ministerio de Salud Pública, 
al Instituto de Seguros Sociales, a la Caja Colombiana de 
Compensación Familiar (Colsubsidio) y como viceministro 
de trabajo y Seguridad Social, antes de su fusión con el 
ministerio de Salud Pública.

 a lo anterior se suma el permanente interés del autor en 
el tema de la seguridad social y su dedicación al estudio, lo 
cual se refleja en sus actividades académicas, desarrolladas 
como catedrático de la materia en las universidades Exter-
nado de Colombia, Javeriana, del rosario y Jorge tadeo 
Lozano (en esta última como coordinador del Programa 
de Especialización en Seguridad Social), y en las diferentes 
obras publicadas, entre las cuales pueden mencionarse: Una 
visión integral de la seguridad social, 1988; La seguridad social en 
Colombia, perspectivas de los servicios Sociales; Estado, sociedad 
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y seguridad social, obligaciones del Estado frente al bienestar de la 
comunidad; El subsidio familiar en Colombia; Mujer trabajadora: 
nuevo compromiso social; Perspectivas de la seguridad social en 
la nueva Constitución; Marco jurídico de la salud ocupacional 
en Colombia; La seguridad social en la Constitución colombiana 
y La seguridad social ¿un negocio o un servicio? 

Lo expuesto hasta aquí permite afirmar que este libro 
constituye un valioso e importante aporte para el conoci-
miento del panorama de la seguridad social y de su apli-
cación y desarrollo en Colombia.

Consuelo Sarria Olcos
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introducción

En 1988, cuando se publicó en Colombia la primera edición 
del libro Una visión integral de la seguridad social, el tema 
de la seguridad social se trataba como un sinónimo de los 
seguros sociales obligatorios y sin ninguna coordinación 
con las otras formas de protección social, como la previsión 
social, el bienestar familiar, el bienestar social o el subsidio 
familiar, establecidas en favor de los trabajadores asalariados 
y sus familias, y sin la asistencia pública, que estaba a cargo 
del Estado para favorecer a la población sin recursos. Estas 
instituciones habían sido creadas todas en diferentes épocas 
de la historia, pero requerían ahora un análisis y una visión 
de conjunto para su mejor comprensión.

Cinco lustros después de la divulgación de la Consti-
tución Política de 1991, en la cual se consagró el derecho 
irrenunciable a la seguridad social en beneficio de todos los 
habitantes, y tras la expedición y desarrollo de la Ley 100 
de 1993, sobre reformas a la seguridad social, se justifica 
aún más el análisis integral del fenómeno de la seguridad 
social, pero teniendo en cuenta unas bases conceptuales que 
les permitan a los responsables de la administración de este 
servicio público un tratamiento más profundo, que no se 
limite a la simple aplicación de los textos que lo sustentan.

La permanente dinámica de la materia, estimulada en 
buena parte por la reforma constitucional de 1991 y la le-
gal de la Ley 100 de 1993, por el desarrollo reglamentario 
y los pronunciamientos de la jurisprudencia, obliga a la 
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actualización y elaboración de los procesos de construcción 
de un concepto autónomo de seguridad social, del Sistema 
de Seguridad Social Integral o del modelo de protección 
social que requiere la sociedad colombiana, para mejorar 
los niveles de bienestar y de calidad de vida de todos los 
habitantes.

La experiencia profesional del autor, con más de tres dé-
cadas de participación en la administración de las diferentes 
instituciones colombianas de seguridad social, además del 
ejercicio de la cátedra universitaria en las especializaciones de 
Seguridad Social, Derecho Laboral y relaciones Industriales 
y en Seguros de la Universidad Externado de Colombia; de 
Derecho Laboral y Seguridad Social en la Universidad del 
rosario; en la Especialización y en la maestría en gerencia 
Hospitalaria de la Pontificia Universidad Javeriana y en 
otras instituciones, en un campo tan apasionante como el 
de la política social, lo han convencido de la necesidad de 
actualizar la primera y segunda ediciones del libro Una 
visión integral de la seguridad social.

El libro contiene una justificación del estudio del fenóme-
no de la seguridad social; los antecedentes más importantes 
del concepto de seguridad social y de la protección social; 
los principios que inspiran a la seguridad social desde el 
punto de vista filosófico y el operacional; la precisión del 
campo de acción de la seguridad social y de los principales 
modelos de seguridad social; los elementos básicos de la 
financiación; la dimensión jurídica de la seguridad social, 
concretada en la relación jurídica que vincula a los dife-
rentes participantes; unos lineamientos generales sobre la 
administración de la seguridad social y una visión integral 
de la evolución y el contenido la seguridad social y de la 
protección social en Colombia.

Esta publicación no tiene otro propósito que el  de com-
partir con los estudiosos de la materia algunos puntos de 
vista conceptuales y de contenido que pueden ayudar a 
mejorar el proceso de construcción de la seguridad social 
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en Colombia como disciplina autónoma e independiente, 
enriquecidos con experiencias internacionales y nacionales 
que pueden facilitar el estudio de temas específicos, que serán 
objeto de otras publicaciones en campos como el derecho 
de la seguridad social, desprendido ya del derecho laboral; 
los riesgos laborales y el Sistema de gestión de Salud y Se-
guridad en el trabajo; las pensiones; el derecho en salud, el 
subsidio familiar y los servicios sociales complementarios, 
el principio de la solidaridad en la seguridad social y en la 
protección social, etc.  

El autor 

Bogotá, noviembre de 2016
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capítulo primero

presencia, justificación y estudio 
de la seguridad social

Con alguna razón se suele atribuir al economista inglés Wi-
lliam Beveridge la frase de que la seguridad social protege 
al hombre desde la cuna hasta la tumba. Sin embargo, no 
es posible emprender un estudio integral del tema de la 
seguridad social sin plantear algunas reflexiones sobre la 
presencia de la seguridad social durante la vida del hom-
bre —desde la concepción hasta después de su muerte— y 
sobre todo cuando se trata de atender las necesidades que 
resultan de ciertos hechos de la vida de todos y cada uno 
de los seres humanos.

i. presencia de la seguridad social en las diferentes 
etapas de la vida del hombre y frente a los hechos más 
significativos de su existencia

Un recorrido por el ciclo vital de las personas, en el que se 
establezcan las principales etapas de la vida y se señalen 
los hechos más significativos que pueden ocurrir durante 
la existencia de los seres humanos nos puede ayudar a vi-
sualizar la presencia del fenómeno de la seguridad social 
y la mayor o menor incidencia que sus beneficios tienen 
sobre la calidad de vida.

En este ejercicio se puede observar que el hombre está 
potencial y realmente abocado a tener que atender necesi-
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dades, para cuya satisfacción la seguridad social cumple 
un papel cada vez más importante. así sucede en la etapa 
que transcurre desde la concepción hasta el nacimiento, con 
ocasión del nacimiento, durante la niñez, en la adolescencia 
o en la etapa de la vida productiva, por el hecho de  cons-
tituir una familia, ante el desempleo involuntario, ante el 
infortunio de la invalidez, durante la vejez, con la muerte 
y aun en la etapa posterior a ella.

Durante el transcurrir de la existencia humana y ante la 
necesidad que tiene cada persona de enfrentar todos y cada 
uno de sus infortunios, el éxito será mayor en la medida en 
que los sistemas de seguridad social se vayan desarrollando 
para proteger a la población.

Esta visión amplia de la protección que se le debiera otor-
gar a la seguridad social nos permitirá revaluar la máxima 
atribuida a William Beveridge, por otras de mayor alcance 
como las siguientes: “La seguridad social es un fenómeno 
que atañe a todos los seres humanos” o “Ningún indivi-
duo de la especie humana es ajeno a la seguridad social” 
y “La Seguridad Social debe proteger al hombre desde su 
concepción hasta después de su muerte”.

A. Etapas de la vida

Durante el recorrido del ciclo vital del ser humano se pueden 
señalar al menos las siguientes etapas:

1. La etapa prenatal

Durante la época que va desde la concepción hasta el naci-
miento del niño es inobjetable la presencia de necesidades 
que deben ser atendidas por la seguridad social, como ocurre 
con las de atención a las madres embarazadas y cuidados 
para los nuevos seres que están por nacer.

así, cuando se tiene conocimiento de un embarazo, se 
debe proteger el proceso de la maternidad con exámenes 
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y cuidados que garanticen adecuadas condiciones de sa-
lud, tanto para las madres como para los niños, sea que 
dichas manifestaciones de la seguridad social provengan 
de medidas para garantizar la estabilidad en el empleo 
de las mujeres que trabajan, para concederles periodos de 
incapacidad remunerados, indemnizaciones significativas, 
recomendaciones técnicas y científicas de los profesionales 
de la salud o cuidados especiales aconsejados para el normal 
desarrollo del estado de gravidez.

2. La niñez

Cualquiera sea el límite de edad que se adopte para definir 
el estado de niño —de cero a un año, de uno a cuatro, siete 
o a catorce años—, la época de la niñez es un periodo de 
indefensión del ser humano en el que por naturaleza se 
precisan enormes esfuerzos de la sociedad para mejorar el 
estado nutricional o de crecimiento, el de protección familiar 
y jurídica, etc., de los individuos, los cuales inciden de ma-
nera importante en los índices de morbilidad y mortalidad 
infantil, que hoy son indicadores fundamentales en el grado 
de desarrollo de un país. Estos empeños pueden provenir 
del cuidado en la familia, de los esfuerzos del Estado, del 
apoyo de las organizaciones internacionales, como la Unicef, 
y más en concreto, de los sistemas de seguridad social que 
tenga cada sociedad.

3. La adolescencia

En apariencia, la época de la adolescencia no genera reque-
rimientos especiales para la seguridad social, pero esto no 
quiere decir que no existan eventualmente para cada indivi-
duo en particular necesidades de orientación psicológica, de 
prevención de enfermedades, de atención de los accidentes, 
etc., los cuales demandan cada vez más la presencia de la 
seguridad social, con prestaciones y beneficios adecuados 
a las contingencias propias de estos grupos de población.
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4. La etapa productiva de la vida

En la etapa productiva de la vida de las personas, que por lo 
general implica el ejercicio de la condición de trabajador, la 
participación en los beneficios de la seguridad social tiende 
a ser mayor y más diversificada de parte de los distintos 
regímenes o sistemas de protección que se van implantando 
en los diversos sectores de la población. Con frecuencia el 
oficio o la actividad de los individuos determina la existen-
cia de necesidades típicas del grupo al que pertenecen, las 
cuales, a su vez, van generando las acciones de protección 
para satisfacerlas. 

a la población trabajadora, sobre todo de los sectores 
formales de la economía, apuntan muchos de los desarro-
llos de la seguridad social clásica, un tanto inspirados por 
la incidencia que sus efectos tienen en la productividad
de las empresas, la responsabilidad de los empleadores y de
la sociedad en general, circunstancias que le ha dado a la
seguridad social una connotación acentuadamente de ca-
rácter laboral en muchos países.

La condición de trabajador asalariado casi siempre genera 
el derecho a tener acceso a los beneficios de la seguridad 
social. No obstante, otros grupos de población, como los 
trabajadores independientes, los artistas, los deportistas, los 
desempleados, los informales, los trabajadores autónomos u 
otras personas en edad productiva también están expuestos 
a carencias o necesidades de diversa naturaleza, que pueden 
requerir la protección de la seguridad social y frente a las 
cuales tanto el Estado como los diferentes estamentos de la 
sociedad deben tomar medidas para satisfacerlas.

5. La vejez

Durante la época de la vejez, en la cual biológicamente 
las personas empiezan a disminuir de capacidad física 


